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SEÑOR 

JUEZ DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.     S.    D. 

 

REF: INTERPOSICIÓN Y SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 

MANDAMIENTO DE PAGO  PROCESO EJECUTIVO. 

SOLICITUD APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 151 Y SS DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE: BANCO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INGRID MARCELA NÚÑEZ ORTIZ 

RADICADO: 2021-0361 

 

INGRID MARCELA NÚÑEZ  ORTIZ, mayor de edad, identificada con la cedula 

No. 52.888.398  , con residencia y domicilio en la Calle 40 Sur No. 72 L -40 

Torre 13 Apartamento 304, correo electrónico: ingrid.luna27@hotmail.com 

actuando en mi calidad de demandada y / o accionada dentro del proceso de 

la referencia, al encontrarme dentro del término legal, me permito contestar 

la demanda, interponer recurso de reposición contra la misma, excepciones 

previas y de fondo contra el mandamiento ejecutivo, en los siguientes 

términos: 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

A LAS PRETENSIONES: 

mailto:ingrid.luna27@hotmail.com
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Me opongo a todas y cada una de ellas, así: 

A la contenida en el numeral 1.1. Por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PESOS M/CTE.($250.836) EQUIVALENTE A NOVECIENTOS CON TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DIEZMILÉSIMAS (900,03498) UVR, por concepto del capital de la cuota N° 131 en 

mora vencida y dejada de pagar de fecha 30 de Noviembre del 2020. Toda vez que, dicha suma de 

dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 

de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que 

se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte 

accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 

25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.2. Por valor de CIENTO VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE.($120.148) EQUIVALENTE A CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON MIL OCHENTA Y TRES 

DIEZMILÉSIMAS (431,1083)UVR, por concepto de intereses remuneratorios liquidados a una tasa 

variable 10.50% E.A. de la cuota N° 131  desde el 31 de Octubre de 2020 hasta el 30 de Noviembre 

de 2020. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado 

judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación 

que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se 

surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción 

de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.3. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre 

la cuota capital impagada el día 30 de noviembre del 2020, que se liquidó a partir del día 01 de 

Diciembre del 2020. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del 

apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de 

consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación 

telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual 

consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.4. Por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE.($252.837) EQUIVALENTE A NOVECIENTOS SIETE CON VEINTIÚN MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO DIEZMILÉSIMAS (907,21198)UVR, por concepto del capital de la cuota N° 
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132 en mora vencida y dejada de pagar de fecha 30 de Diciembre del 2020. Toda vez que, dicha 

suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación 

el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  

pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de 

la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de 

fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.5. por valor de CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO  PESOS M/CTE.($118.148) EQUIVALENTE A CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS CON NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE DIEZMILÉSIMAS (423,9313)UVR, por concepto de 

intereses remuneratorios liquidados a una tasa variable 10.50% E.A. de la cuota N° 132  desde el 01 

de Diciembre de 2020 hasta el 30 de Diciembre de 2020. Toda vez que, dicha suma de dinero fue 

pagada al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del 

año 2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en 

desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la 

hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

A la contenida en el numeral 1.6. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre 

la cuota capital impagada el día 30 de diciembre del 2020, que se liquidó a partir del día 31 de 

Diciembre del 2020. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del 

apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de 

consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación 

telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual 

consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.7. por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE.($254.853) EQUIVALENTE A NOVECIENTOS 

CATORCE CON CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS DIEZMILÉSIMAS (914,44622)UVR, 

por concepto del capital de la cuota N° 133 en mora vencida y dejada de pagar de fecha 30 de Enero 

del 2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado 

judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación 

que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se 

surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción 

de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 
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A la contenida en el numeral 1.8. por valor de CIENTO DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 

M/CTE.($116.132) EQUIVALENTE A CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN DIEZMILÉSIMAS (416,6971)UVR, por concepto de intereses remuneratorios 

liquidados a una tasa variable 10.50% E.A. de la cuota N° 133  desde el 31 de Diciembre de 2020 

hasta el 30 de Enero de 2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través 

del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo 

de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación 

telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual 

consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.9. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre 

la cuota capital impagada el día 30 de Enero de 2021, que se liquidó a partir del día 31 de Enero de 

2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial 

dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que 

se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió 

entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de 

pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.10. Por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS  

OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE.($256.885) EQUIVALENTE A NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 

SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CATORCE  DIEZMILÉSIMAS (921,73814)UVR, por concepto del 

capital de la cuota N° 134 en mora vencida y dejada de pagar de fecha 28 de Febrero del 2021. Toda 

vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial dentro de 

esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a 

este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el 

apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de 

cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.11. Por valor de CIENTO CATORCE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE.($114.099) EQUIVALENTE A CUATROCIENTOS NUEVE CON CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS 

DIEZMILÉSIMAS (409,4052)UVR, por concepto de intereses remuneratorios liquidados a una tasa 
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variable 10.50% E.A. de la cuota N° 134  desde el 31 de Enero de 2021 hasta el 28 de Febrero de 

2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial 

dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que 

se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió 

entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de 

pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.12. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre la cuota capital impagada el día 28 de Febrero de 2021, que se liquidó a partir del día 01 de 

Marzo de 2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado 

judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación 

que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se 

surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción 

de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.13. por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS  

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE.($258.934) EQUIVALENTE A NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 

OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN  DIEZMILÉSIMAS (929,08821)UVR, por concepto del capital de 

la cuota N° 135 en mora vencida y dejada de pagar de fecha 30 de Marzo del 2021. Toda vez que, 

dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta 

actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este 

escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el 

apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de 

cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.14. por valor de CIENTO DOCE MIL CINCUENTA Y UN PESOS 

M/CTE($112.051) EQUIVALENTE A CUATROCIENTOS DOS CON QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 

DIEZMILÉSIMAS (402,0551)UVR, por concepto de intereses remuneratorios liquidados a una tasa 

variable 10.50% E.A. de la cuota N° 135  desde el 01 de Marzo de 2021 hasta el 30 de Marzo de 

2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado judicial 

dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación que 

se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió 
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entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de 

pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.15. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre la cuota capital impagada el día 30 de Marzo de 2021, que se liquidó a partir del día 31 de 

Marzo de 2021. Toda vez que, dicha suma de dinero fue pagada al accionante a través del apoderado 

judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, conforme al recibo de consignación 

que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo de la conciliación telefónica que se 

surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy demandada, lo cual consta en la instrucción 

de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021. 

 

A la contenida en el numeral 1.16. por valor de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE.($13.974.453) EQUIVALENTE A CINCUENTA 

MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE  DIEZMILÉSIMAS 

(50.142,11979)UVR, por concepto de capital acelerado que se pretende ejecutar de forma 

anticipada desde la fecha de presentación de la demanda, TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE 

NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN 

PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN 

AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

A la contenida en el numeral 1.17 por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, de acuerdo con lo ordenado por la ley 546 de 1999. 

TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA, 

PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVIA Y DE FONDO 

QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

A la contenida en el numeral 2 por la cual se decreta el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado ubicado en el municipio de BOGOTÁ PREDIO CALLE 52 SUR #92 A 34 APTO 601 

INT 11 CONJ RESD PORVENIR RESERVADO 5 ubicado en BOGOTÁ identificado con la MATRÍCULA 

INMOBILIARIA N° 50S-40503009, que los linderos están especificados en la cláusula primera de la 
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escritura pública. TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA 

CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN 

PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

A la contenida en el numeral 3 por la cual se decreta en su oportunidad procesal del Artículo 468 

del CGP mediante sentencia la venta en pública subasta del inmueble y su avalúo para que con su 

producto se paguen al demandante las sumas de dinero señaladas anteriormente. TODA VEZ QUE 

LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL 

ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVIA Y DE FONDO QUE SE 

SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

A la contenida en el numeral 4 que solicita para el mandante la adjudicación del inmueble 

hipotecado hasta concurrencia de capital, intereses y gastos, en el evento de quedar desierta en la 

primera licitación. TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA 

CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN 

PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

A la contenida en el numeral 5 que se condene al demandado(a) INGRID MARCELA NÚÑEZ ORTIZ el 

pago de los gastos y costas que ocasione el presente proceso y disponer que se tasen 

oportunamente. TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA 

CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN 

PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO, es cierto 

AL HECHO SEGUNDO, es cierto 
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AL HECHO TERCERO, es cierto 

AL HECHO CUARTO, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

 

AL HECHO CUARTO literal a, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal b, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada 

al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 

2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en 

desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la 

hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal c, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal d, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada 

al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 

2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en 

desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la 

hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  
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AL HECHO CUARTO literal e, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal f, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal g, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal h, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada 

al accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 

2021, conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en 

desarrollo de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la 

hoy demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal i, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 

demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

AL HECHO CUARTO literal j, No es cierto, debiendo aclarar, que dicha suma de dinero fue pagada al 

accionante a través del apoderado judicial dentro de esta actuación el día 31 de mayo del año 2021, 

conforme al recibo de consignación que se anexa a este escrito,  pago que se efectuó en desarrollo 

de la conciliación telefónica que se surtió entre el apoderado de la parte accionante y la hoy 
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demandada, lo cual consta en la instrucción de pago de cobranza de fecha mayo 25 de 2021, 

instrucción enviada a mi correo electrónico, el cual se anexa a este escrito.  

Al HECHO CUARTO literal K, No es cierto, TODA VEZ QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE ENCUENTRA 

LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 

CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN AL ROMPERSE 

LA CADENA DE ENDOSOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 

Al HECHO CUARTO literal l, es cierto. 

Al HECHO CUARTO literal m, es cierto. 

Al HECHO CUARTO literal n, es cierto. 

Al HECHO CUARTO literal o, es cierto. 

Al HECHO CUARTO literal p, es cierto. 

Al HECHO CUARTO literal q, es cierto, debiendo aclarar, QUE LA PARTE ACCIONANTE NO SE 

ENCUENTRA LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA, PUES NO ES EL ENDOSATARIO EN 

PROCURACIÓN CONFORME A LA EXCEPCIÓN PREVIA Y DE FONDO QUE SE SUSTENTAN Y PRUEBAN 

AL ROMPERSE LA CADENA DE ENDOSOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 658 Y SS 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Al HECHO CUARTO literal r, es cierto 

Al HECHO CUARTO literal s, no me consta. 

Al HECHO CUARTO literal t, no es cierto, debiendo aclarar, que dichas obligaciones ya fueron 

cubiertas en su totalidad, y además, porque, la parte accionante no se encuentra legitimada en la 

causa por activa, pues falto el endoso, aunado a lo anterior, no se entregaron anexos con la 

notificación de la demanda, a pesar de que fueron anunciados. 
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Sobre el trámite y fundamentos de derecho, me opongo, por falta de legitimación en la causa por 

activa. 

 

Sobre las pruebas y los anexos, la demanda notificada no tiene anexos diferentes al pagaré, ello 

hace que la notificación sea indebida. 

 

Sobre el acápite del derecho, la cuantía y la competencia, me opongo, por cuanto el accionante no 

se encuentra legitimado en la causa por activa, pues no es endosatario en procuración, y en 

consecuencia el juzgado no tiene competencia. 

Respeto del procedimiento, me opongo, por cuanto el accionante no se encuentra legitimado en la 

causa por activa, pues no es endosatario en procuración, y en consecuencia el juzgado no tiene 

competencia. 

Respecto del bien hipotecado y petición de embargo y secuestro, me opongo, por cuanto el 

accionante no se encuentra legitimado en la causa por activa, pues no es endosatario en 

procuración, y en consecuencia el juzgado no tiene competencia. 

Sobre las notificaciones, téngase las propuestas por la parte accionante, rechazando desde ya, la 

correspondiente a  ERICSON DAVID HERNÁNDEZ RUEDA, pues no es parte en esta actuación, si se 

tiene en cuenta, que en el cuerpo de la demanda, se tiene al señor Dr MAURICIO BOTERO WOLF, 

también mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 71.788.617 de Medellín, en 

condición de representante legal de BANCOLOMBIA S.A. establecimiento bancario identificado con 

NIT 890.903.938-8 y constituido por medio de la escritura pública N° 388 del 24 de Enero de 1945 

otorgada en la Notaría Primera del círculo de Medellín, con domicilio en Bogotá D.C., regido por el 

estatuto orgánico del sistema financiero. 

 

SOLICITUD APLICACIÓN DEL ARTICULO 151 Y SS DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, AMPARO DE POBREZA 

Respetuosamente, me permito solicitar a su digno despacho, se de aplicación a lo establecido en el 

artículo 151  y siguientes de la ley 1564 de 2012, y se designe un curador ad lítem conforme al 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, para que me represente dentro de esta actuación hasta su 

terminación, pues, carezco de los medios económicos para pagar los honorarios profesionales de 
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un abogado que me represente, so pena, de afectar el mínimo vital con el cual me sostengo, a mis 

dos hijas y esposo que se encuentra desempleado; a más de lo anterior,  nos encontramos en 

convalecencia del COVID 19, cuyos resultados me permito allegar al despacho. 

 

ANEXOS: 

 

1.- Historia clínica mía y de mi esposo ANDERSON MORENO PINZÓN con cédula No. 80.242.884 , en 

donde consta el padecimiento de la enfermedad y nuestra convalecencia. 

2.- Copia simple del registro civil de matrimonio 

3.- Copia simple de los pagos efectuados a BANCOLOMBIA Y A AECSA el día 31 de mayo de 2021 y 

26 de junio de la misma anualidad, por un valor total de TRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE. Se anexan cuatro recibos. 

4.- Copia del instructivo de pago enviado por AECSA el 25 de mayo de 2021 enviado a mi correo 

electrónico. 

5.- Copia del correo enviado por AECSA el 23 de junio de 2021, en donde se indica que radicaron 

demanda proceso jurídico ejecutivo hipotecario con número 12731448 en el juzgado 017 de 

pequeñas causas y competencias múltiples de Bogotá D.C.  

6. Copia del correo electrónico enviado por BANCOLOMBIA el 24 de Junio de 2021 a las 13: 50 en el 

cual se notifica la existencia de la demanda. 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

Al amparo de los artículos 318 y 430 del Código General del proceso, me permito interponer y 

sustentar recurso ordinario de reposición contra el mandamiento ejecutivo,  por indebida 

representación del demandado, falta de legitimación en la causa por activa,  con fundamento en los 

siguientes hechos: 

Establece el artículo 654 y siguientes del Código de Comercio, El endoso puede hacerse en blanco, 

con la sola firma del endosante. En este caso, el tenedor deberá llenar el endoso en blanco con su 

nombre o el de un tercero, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora.  Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será necesario el endoso de éste 
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para transferir legítimamente el título.  El endoso al portador producirá efectos de endoso en 

blanco. La falta de firma hará el endoso inexistente. Establece el Art 658 y siguientes del Código de 

Comercio, El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no 

transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, 

para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El 

endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso los que requieren 

cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La representación contenida en el endoso 

no termina con la muerte o incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla. El endosante 

que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en conocimiento del deudor 

la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un proceso judicial en que se pretenda hacer 

efectivo dicho título. Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la 

revocación del poder.  

Establece el artículo 659 y siguientes del Código de Comercio El endoso en garantía se otorgará con 

las cláusulas "en garantía", "en prenda" u otra equivalente. Constituirá un derecho prendario sobre 

el título y conferirá al endosatario, además de sus derechos de acreedor prendario las facultades que 

confiere el endoso en procuración. No podrán oponerse al endosatario en garantía las excepciones 

personales que se hubieran podido oponer a tenedores anteriores. 

 

A SU VEZ, La Corte Suprema de Justicia, señaló dentro del radicado STC11358-2018 Radicación n. 

11001-02-03-000-2018-02414-00 

“la legitimatio ad causam en el demandante se define como «la titularidad del interés 

materia del litigio y que debe ser objeto de sentencia (procesos contenciosos) o del interés por 

declarar o satisfacer mediante el requisito de la sentencia (procesos voluntarios)», y respecto del 

demandado es «la titularidad del interés en litigio, por ser la persona llamada a contradecir la 

pretensión del demandante o frente a la cual permite la ley que se declare la relación jurídica 

material objeto de la demanda (procesos contencioso ejecutivos, de condena, declarativos o de 

declaración constitutiva)».1  Esta Sala ha sostenido que el mencionado requisito para la sentencia 

de fondo estimatoria de la pretensión, se identifica con la titularidad del derecho sustancial, de ahí 

que haya sostenido que «si el demandante no es titular del derecho que reclama o el demandado no 

 
1 Ibídem, 560. 
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es persona obligada, el fallo ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como acontece cuando 

reivindica quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien no es poseedor» (CSJ SC, 14 Ago. 

1995, Rad. 4628; CSJ SC, 26 Jul. 2013, Rad. 2004-00263-01). 

Se tiene que en el anexo correspondiente al pagaré 2273320121667, en su última página, aparece 

un sello de endoso, efectuado al parecer por el BANCO DE COLOMBIA, Y EN DONDE SE INDICA: “ 

BANCOLOMBIA SA. Endoso en procuración en los términos y con las facultades establecidas en el 

artículo 658 del Código de Comercio, el presente titulo valor al abogado CAROLINA CORONADO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 52.476.306 y tarjeta profesional No. 125.650 del C.S. de la 

J. Firma: CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES  C.C. 79.397.838  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-

8  

 

De ahí, que el endoso se encuentre indebidamente otorgado y aceptado, pues, quien aparece 

firmando como endosante es CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, quien para esta actuación, tal y 

como lo señala la doctora CAROLINA CORONADO en la parte inicial del cuerpo de la demanda, “  

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 

titulada y en ejercicio, identificada con la C.C. N° 52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta Profesional N° 

125.650 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderado judicial 

mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS en su calidad de 

Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, debidamente 

facultado según Escritura pública poder N° 375 del 20 de Febrero de 2018 de la notaría 20 de 

Medellín otorgada a la sociedad comercial AECSA, por el Dr MAURICIO BOTERO WOLF, también 

mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 71.788.617 de Medellín, en condición 

de representante legal de BANCOLOMBIA S.A. establecimiento bancario identificado con NIT 

890.903.938-8 y constituido por medio de la escritura pública N° 388 del 24 de Enero de 1945 

otorgada en la Notaría Primera del círculo de Medellín, con domicilio en Bogotá D.C., regido por el 

estatuto orgánico del sistema financiero ; todo lo cual se acredita con los certificados de existencia 

y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera, el cual adjunto; por medio del 

presente escrito interpongo demanda para que se dé trámite al PROCESO EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del señor INGRID MARCELA NÚÑEZ ORTIZ, quien 

es mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N°52.888.398, con domicilio y residencia 

en el MUNICIPIO DE BOGOTÁ D.C.  

Obsérvese, que el señor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, es al parecer el representante legal de 

AECSA  que es una firma especializada de abogados en cobranzas, no siendo el Representante legal 

de BANCOLOMBIA, pues quien funge como tal, asi lo indica la misma abogado que presenta la 
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demanda, es el señor MAURICIO BOTERO WOLFF identificado con la cédula No. 71.788.617 de 

Medellín, tal y como consta en la Escritura Pública No. 388 del 24 de enero de 1945 otorgada en la 

Notaria 1 del Circulo de Medellín. 

La firma que aparece del endosante, es ni más ni menos que la del señor CARLOS DANIEL CÁRDENAS 

AVILÉS, quien no es el endosatario, por ello, el titulo valor pagaré No. 2273320121667 no es idóneo 

para su cobro por esta vía, precisamente, porque se rompió la cadena de endosos, ello hace que la 

parte accionante y quien dice ser la endosataria no se encuentre legitimada en la causa por activa, 

para haber iniciado esta actuación procesal. 

Si no se da la legitimación en la causa, no es posible pretender que prospere una actuación procesal 

o que se reconozca en su favor una pretensión, pues no se encuentra legitimada para haber iniciado 

el proceso ejecutivo con garantía real. 

De la misma, forma, el recurso de reposición se sustenta en el pago de las obligaciones cobradas 

dentro de la acción ejecutiva iniciada por el demandante, y la existencia de una conciliación asi sea 

ella telefónica, y cuyo fundamento se encuentra en el instructivo de pago del 25 de mayo de 2021, 

enviado por el demandante a la demandada, y con fecha límite de pago para el día 31 de mayo de 

2021. 

PETICIÓN 

 

Sírvase señor Juez, revocar el mandamiento ejecutivo librado dentro del radicado de la referencia, 

en contra de INGRID MARCELA NÚÑEZ ORTIZ identificada con la cédula No. 52.888.398, y en 

consecuencia se condene a la parte actora, al pago de las costas procesales y las agencias en 

derecho, y se ordene la liquidación de los perjuicios causados con esta acción temeraria. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 
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INGRID MARCELA NÚÑEZ ORTIZ 

CC. 52.888.398 

 

 



   
 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

Teniendo en cuenta el recurso de reposición que antecede se fija en lista de 

traslados: 

 

Hoy 29 de Junio de 2021 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 30 de Junio de 2021 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 02 de Julio de 2021 a las 5:00 p.m.  

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


